
RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006995-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distrib. Eléctrica, S.A. con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE-27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distrib. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la ins-
talación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: L.S.M.T. entre C.T. “Echegaray” y C.T. “Chimenea”, en c/
Marqués de Comillas.
Final: C.T. “Algodonera”.
Términos municipales afectados: Navalmoral de la Mata.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,740
Emplazamiento de la línea: Avda. de las Angustias y c/ Garganta
Vadillo.
Presupuesto en euros: 42.050,44.
Presupuesto en pesetas: 6.996.605.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-006995-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de
diciembre.

Cáceres, 12 de diciembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
de citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra:Acondicionamiento de la EX-208 de
Plasencia a Zorita.Tramo:Torrejón El Rubio a
P.K. 19,000.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA EX-208 DE PLASENCIA A
ZORITA. TRAMO: TORREJÓN EL RUBIO A P.K. 19,000.”, por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2001, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, C/ Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 21 de diciembre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de
2001, de la Dirección General de
Infraestructura, de citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Acondicionamiento de la EX-211 entre la
EX-103 y el límite de provincia de Córdoba
por Monterrubio de la Serena.
Tramo: EX-103 - EX-111.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA EX-211
ENTRE LA EX-103 Y EL LÍMITE DE PROVINCIA DE CÓRDOBA POR
MONTERRUBIO DE LA SERENA. TRAMO: EX-103 - EX-111”, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2001,
ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, C/ Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, 26 de diciembre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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